
“Lima, Lunes 31 de Agosto de 1981 

lo 103% del Decreto Supremo N? 006—5C, del 1 
Nov. 1967; y 

Con la vpinión favorable del Director General | 

de la Dirección General Forestal y de Fauna y la. 

visación del Director General de la Oficina: General | 

de Asesoría Jurídica; ¡ 

SE RESUELVE: 
| 

1*—Ratificar el contenido de la Resolución Di- % 

rectoral N” 017—80—DR—III—T, expedida por la | 

Dirección Regional. 11T—Trujillo, declarando in- ! 
fundado el recurso de revisión presentado por don I 
César Rodríguez Vásquez contra la refer.da Re- | 

solución Directoral. | 
Regístrese y comuniduese. ' 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

eultura. 

AUTORIZAN A COMUNIDAD * 
CAMPESINA COMO ACOPIA- | 
DORA DE ALGODON EN RAMA 

RESOLUCION DIRECTORAL 
N? ULIE-81-AG-DGAIC 

Lima, 21 de agosto de 1981, 

Visto el expediente presentado por la Comuni- 
dad Campesina “San Juan de Catacaos”, del D- 
partamento de Piura, solicitando autorización de 1 

acopio para el presente año. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Reg'amento de Acopio de Algodón en 
HRHama, aprobsio por Resolución Ministerial Ne 
1003-76-CO/CI, establece condiciones genera'es que 
deben reunir las entidades y/o personas naturales 

que desean ser autorizados como acopiadores de 
pequeños productores. 

Que, la Comunidad Campesina, mencionada en _ 
la parte introductiva, solicita autorización para 

prestar servicio da aconio a pequeños productores, 
adurante el presinte -año en el Departamento de 
FPiura, ! 

Que, de la evalusción efrctuada al respeetivo | 
expediente se ha comprobaro que éste reúne las ' 
eondiciones reaucridas, por lo que es necesario - 
Aprobar su p-tición: 

Con la oninión favorable de la 
Productos Aeriícolas: y — 

De conform dad con la Resolución Ministerial 
Pí 00205-79-A A-DCGC, del 13 de fehbrero de 1979, 
y el Artículo 19* del Dicreto Legislatiyo No 2. | 

| 
| 

D'¿:'ecciónl de 

SE RESUELVE: 

Artículo Ufnico,—Autorizase como aconisdor de 
algodón en rama durante el presente año a la 

Comunidad Campesina “San Juan de Catacaos” 
para el Valle de Pinra, ? 

Regiístrese y comuníquese, i 
RICARDO FORT LARCO. Director General de | 

Acroindustria y Comercialización del M:nistero de | 
Aegricultura, - ( 

DENIEGAN SOLICITUD DE 
ADJUDICACION DE TIERRAS 

RESOLUCION MINISTERIAL 

N* 0/55-31-AG/DG '.F. 

Lima, 26 de avosto de 1981, 

Vista 

Piura, que corre a fojas 8 a 9 del expediente, me— 

diante el cual piden adjudicación en venta 
19,80.50 hectáreas que pertenecen al Coto 

Caza “El Angolo”, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo normado por el Decreto 

Supiemo- N* 158-77-AG (fojas 19), artiículos 113% 

y 1147, el Minist«rio de Agricultura tiene la fa- 

cultad de reservar tierras de dominio público com - 
finés de establecimiento de Cotos de Caza; 

Que por Resolución Suprema N? 0264-75-AG 

(fojas 16 a 18) se estableció el Coto de Caza “El 

Angolo”, con una superficie de 65,000 hectáreas, 

el mismo que se encuentra ubicado en la provin- 

cia de Taara y Sullana, del departa.mento de 

Pinra; 

Que por Resolución Suprema N* 0144-77/AG 
(fojas 5 a 6) se amplia por tiempo indefinido, jos 

alcances de las Resoluciones Supremas númeres 

658-70-AG y 953-73-AG, que prohibe la tala y car-= 

bonización de especies torestales en el ámbito de 

los departamentos de Tumbes y Piura pudiercio 

extraerse únicamente árboles secos y sobremadu- 

ros exclusivamente para uso doméstico prohibién- 
dose terminantemente su comercialización; 

Que como se manifiesta en el Informe Ne 231= 

S0-DC-DGFF, de fecha 07 de noviembre de 1980 
(fojas 10 a 12) el úárea solicitada por el Grupo 
Campesino Jaguay Negro forma parte de la Re- 

serva de Biésfera del Nor-oeste del país que fue 

propuesta por el Gobierno Peruano ante la Orga= 

nización nara la cultura y educación CUNESCOy 
la que está destinada a convertirse en un área 

pi'oto de manejo; pronunciándose porque se úde-- 

nierue el petitorio formulado; 

Con la oninión favorable del Director General 

Forestal y de Fauna y la visación del Director: 
_ Cmeral de la Oficina General de Asesoría Juri-: 

ica; 

ET RESUELVE: 

Artículo Unico. — Deserar la solicitud presen= 

tada por el Gruno Campesino Jaguay Negro so=- 

bre adjudicación de 19,899.50 hectáreas de tierras- 
que pertenecen a! Coto de Caza "l Angolo”, 

Reristrese- y comunisrnese 

NIT:S: ERICSSON CORKEA, Ministro de All'l—º' 

cultura. 
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la solicitud presentada por el Grupo 
Campesino ¿u:guay Negro, del disitrito de Lanco-, 

nes, de la provincia de Sullara, cepartamento de - 

-


